
Revista Mexicana de Derecho Constitucional 
Núm. 37, julio-diciembre 2017

CONSTITUCIÓN Y ASPECTOS CONSTITUCIONALES 
EN TORNO A LA CUESTIÓN DE CUÁNDO ES NECESARIA 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL (UN APUNTE DESDE 
EL CASO ESPAÑOL)

María Ángeles AHUMADA RUIZ*

1. No podemos saber si la Constitución española se hubiera reformado
en más ocasiones y más sustancialmente de haber sido menos exigente el
procedimiento de reforma.1 Es posible que sí. Es posible también que el
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1  Desde su aprobación en diciembre de 1978, la Constitución española sólo se ha 

se aprobó una nueva redacción al artículo 135 en 2011. En ninguno de los dos casos 
—polémicas aparte— se ha tratado de una reforma estructural. Es exacto, por lo tanto, 

que es prácticamente el mismo desde su aprobación. Esto, por supuesto, no implica sos-
tener que la Constitución “no ha cambiado”. Aunque el texto siga siendo el mismo, es 
evidente que la Constitución en 2015 no es la Constitución en 1979, cuando comenzaba 
su vigencia.

El artículo 168 prevé un procedimiento agravado cuando la reforma propuesta “afec-
te” al título preliminar (artículos 1o. al 9o.), al capítulo II, sección 1a. del título I (artícu-
los 15-29), al título II (“La Corona”, artículos 56-65) o implique la “revisión total” de la 
Constitución. Desde el primer momento, los estudiosos de la Constitución han advertido 

-
tar”?), sino también de lo exageradamente costoso de un procedimiento de reforma que, 

Cortes, una convocatoria electoral y un referéndum. El procedimiento “simple” de refor-
ma previsto en el artículo 167 requiere aprobación por 3/5 de cada Cámara y en caso de 
no lograrse (comisión paritaria por medio), sirve con mayoría absoluta en el Senado y 2/3 
en el Congreso. Sólo si 1/10 de los diputados o senadores lo solicita en el plazo de quince 
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constituyente al diseñar el dificultoso procedimiento de reforma preten-
diera “obligar” al consenso más amplio para proceder a sustituir o alterar 
los consensos básicos de la Constitución.2 En la práctica, sin embargo, lo 
que parece es que la vía agravada de reforma —la prevista en el artículo 
168 de la Constitución— contiene un mecanismo de “autobloqueo”: si 
los constituyentes agravaron el procedimiento en evidente muestra de 
desconfianza hacia las mayorías parlamentarias ocasionales, éstas, por 
su parte, prefieren evitar la reforma, incluso si están de acuerdo en su 
conveniencia, ante la incertidumbre (de nuevo, desconfianza) que genera 
un procedimiento que exige el escrutinio popular sucesivo y por partida 
doble (elecciones generales y posterior referéndum). 

2. En todo caso, la llamativa resistencia a la reforma de la Constitución 
española resulta problemática no porque desincentive reformas drásticas, sino 
porque desincentiva todo tipo de reforma, también las que pueden conside-
rarse objetivamente convenientes. El “efecto desaliento”, en nuestro caso, lo 

-
nitivamente disuasoria (poco clara y enormemente costosa cuando entra en 
aplicación el artículo 168, CE) y el fuerte valor simbólico de la Constitución 
de 1978. Este valor simbólico parece primar sobre la visión más instrumental 
de la Constitución como súper ley, como conjunto normativo fundamental, 
algo que tiene enormes ventajas en la medida en que refuerza el sentimiento 
colectivo de apego a la Constitución, pero también grandes inconvenientes, 
desde el momento en que ésta se idealiza. No obstante, puede muy bien suceder 

-
can, las que derivan del apego al consenso inicial se reduzcan con el tiempo. 
Tiene sentido suponer que las nuevas generaciones que siempre han vivido 
en democracia no se consideren “atadas” por los pactos de la transición del 
mismo modo que las que vivieron el proceso. 

3. ¿Cuándo resulta necesaria la reforma constitucional? Sobre esto no hay 
un canon establecido. Teóricamente es necesario acudir a la reforma cuan-
do no es posible realizar adaptaciones del derecho constitucional en vigor 
ni por vía legislativa ni por vía de interpretación. Ya decía Kelsen que toda 
ley inconstitucional es una ley de reforma de la Constitución que se aprueba 
por el procedimiento equivocado y, en cuanto a los excesos interpretativos, 

2  No todo lo “protegido” por el procedimiento agravado del artículo 168, CE es re-

Constitución española plantea una variedad de interrogantes.
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